
INFORME SECRETARIAL.- Palmira, (V.), 24-julio-2023. A despacho de la señora Juez la 

presente acción de tutela que correspondió por reparto en forma virtual. Sírvase proveer.  

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

Asunto:  Acción de Tutela  

Accionante:  Álvaro Andrade Martínez C.C. N° 16.859.538  

Apoderada:  Diana Carolina Riascos Cárdenas C.C. Nº 1.114.820.494 y T.P.  

                                  Nº 340409 

Accionando:   Juzgado Primero Promiscuo Municipal de El Cerrito (V.) 

Radicación:   76 520 31 03 002 2023 00124 00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, Valle del Cauca, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

La abogada DIANA CAROLINA RIASCOS CÁRDENAS quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía N° 1.114.820.494 y T.P. Nº 340409, actuando en representación del señor 

ÁLVARO ANDRADE MARTÍNEZ identificado con C.C. Nº 16.859.538, interpone acción 

de tutela contra el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL de EL CERRITO 

(V.), por considerar vulnerados sus derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO, DE 

dentro del proceso ejecutivo de alimentos radicado bajo el No. 2022-00801, cuyo 

demandante es la señora Deisy Arboleda Riascos en nombre de su menor hijo A.A. y obra 

como demandado el hoy accionante señor ÁLVARO ANDRADE MARTÍNEZ. 

Al respecto cabe anotar que anotar que si bien de manera general este despacho civil es 

superior fncional del juzgado accionado, en asuntos civiles acorde al mandato contenido en 

el artículo de la ley 1564 de 2012, incluso conoce de acciones de tutela incoadas contra 

colegas municipales atinentes a sus  procesos civiles de úncia instancia, lo cierto es que la 

presente acción cuestiona lo actuado dentro de un proceso de alimentos, tema propio de 

los juzgados de Familia y municipales competentes para conocer esa clase de asuntos.  

Por eso  se considera al respecto que son los Juzgados de Familia de Palmira los competentes 

en calidad de superiores funcionales y jueces naturales en un asunto que involucra a un 

menor de edad, para adelantar el presente trámite constitucional. 

Sin más comentarios se,  

 

RESUELVE: 

 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76520310300220230012400 

Auto remite por competencia  

 

PRIMERO ABSTENERSE  de conocer por falta de competencia la presente acción de 

tutela instaurada por la doctora DIANA CAROLINA RIASCOS CÉRDENAS identificada con 

la cédula de ciudadanía N° 1.114.820.494 y T.P. Nº 340409, quien actúa en 

representación del señor ÁLVARO ANDRADE MARTÍNEZ identificado con C.C. Nº 

16.859.538, contra el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL 

CERRITO (V.), cuya funcionaria es la doctora ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER. 

 

SEGUNDO: : REMITIR al Centro de Servicios con funciones de reparto de Palmira,  

la presente Acción de Tutela instaurada por la Doctora DIANA CAROLINA RIASCOS 

CÉRDENAS identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.114.820.494 y T.P. Nº 340409, 

quien actúa en representación del señor ÁLVARO ANDRADE MARTÍNEZ identificado con 

C.C. Nº 16.859.538, contra el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL 

cerrito (V.), para que sea repartida entre los señores Jueces de Familia de Palmira,  a quien 

desde ya, de manera respetuosa, ya se le propone conflicto de competencia negativo. 

 

TERCERO: NOTIFICAR inmediatamente esta providencia a las partes en la forma prevista 

por el artículo 16 del decreto 2591 de 1991. Líbrense las comunicaciones del caso por el 

medio más expedito.    

   

CÚMPLASE 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 

 

JAL. 
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